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Pasa a ser propiedad definitiva del estado 

Sentencia firme sobre el inmueble ocupad.o por el Casino 
Tribunal Supremo. Sala 

Primera. Secretaría Señor 
Crevillén Sánchez. 
RECURSO N": 

1/1241/92. 
RECURRENTE: 

Entidad Casino de Mi
guelturra. S. A. 

RECURRIDO: 
La ALlmini,lración del Es
Indo 

PROCURADOR 
RIA: AI)Ogad\) del Esta-

do, LCI7()430, . 

- Propuesta de Resolución del 
Secretario de esta Sala. 

AUTO 

SALA CIVIL 

M"dri\i , trc~e ~c ~nl'r(1 de 
mil nOVECle nlOS 1I0venl3 '1 
tres. 

El arlcrior escrilo del 
Pmcurndor rfa Abogado del 
Estado IÍnasc ul presente rO
llo. teniéndose [XIT personado 
al mi mo ~n la representación 

que ostenta del recurrido/s La 
Administraci6n del Estado. 
ANTECEDENTES 
DE HECHO 

1. Que contra la sentencia 
dictada por Aud. Prov. Ciu
dad Realcon fecha 11/2/92 en 
los autos ~cgu id~s ante Juz
g¡¡do de Ciudad Reál N'," 2, a 
instancia de Admlnl\trud6n 
del E.~(ild() cbnl r~ CJsinD Mi
guelturfUcon el ." Ó0(1361.90 
se preparó recurso de Ci1\i1-

ción, habiéndose emplazado 
a las partes por t~rm ino de 
Cuarenta días. 

II. Que conforme aparece 
de la anterior diligencia no se 
ha presentado escrito compa
re,lendo en eslll alzada á nO/ll
br,1! del reCUrrente dentro tie l 
termino'de emplazamiento_ 

F DAMF. TOS DE 
PER CHQ 

Que h"blcndo IranSCUrrl
do el térmillo concedido 3 la 
parle rCl'Utrenle para compa
recer en el recurso prepara-

do, sin haberlo verificado, 
procede , según lo dispuesto 
en el arto 2." de la Ley de 20 
de Diciembre de 1952 en rela· 
ción ,on el ano 1704 (le la l:ey 
de E~ju ícial11i.e f\1n Ci~ i l. de
clarar catlucado )' pc rtlid(l 
Con las COSluS el r~t ll f'() pre
naró~o en l o~ pre,entes :tu
tos. y firme In resolUCión 
recurrida, 

St dec/nm l'utluc:ldo 
perdido con la~ CQsm ~I r~
curso preparado por Enridlld 

Cn mo de Míguellurrll, S, A. 
contra la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de Aud. 
Prol', Ciudad Re¡¡l C(ln fecha 
11/2192 en IQ aut\)o re coado. 
en ~ I primer :lJ1te,'ede nte de 
hecho de esril resoluaión. que 
se d~c1nru ~JI11e. 

~(hreSj! la ~ertificad6n 
correspondiente, con dovo
hiel >n J ud. Pro . CiwJlld 
Re:ll dé lo ~U I05 rollo 
de ala que remitió 11 l'-'itc 
Tribunal. 
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Transporte Interurbano de viajeros: Migueliurra - Ciudad Real 
• Precio del billete 

Los precios del billete del 
transporte de viajeros vienen 
fijados por la Consejería de 
Polftiéa Tctríturial de la JUl1lll 

L1~ ComunidaQi!!>. estable
ciendo la percepciones mil1l
mas 4uC se debery cobrar. Al i, 
se cst:lbkcc que te preció 
mínimo para las pobladones 
que- eSlIln denno del radio d ~ 
lO Km. de la población mayor, 
sera para este año de 100 
ptas, . incluido el IV A. siendo 
la tarifa reducida para pensio
nistas del 50%. 

No obstante. IBERCON
SAo (empresa concesionaria) 
-después de las conversacio
nes mantenidas con el 
Alcalde- ha propuesto a la 
Consejería un cuadro de incre
mcnto progresivo del precio 
del billete a lo largo del año 
para evitar que el precio 
mfnimn fuera de aplicación 
inmedi:Jta, 

Aunque esta propuesta 
aún no está autorizada por ia 
Consejería, pues supone no 

cumplir con el mínimo estable
cido, la empresa pretende así 
tener un incremento menos 
drástico del precio del billete. 

• NúrneJ'f1 de -¡ajero 

L empresa ID ERCO 
SA o ·ucnt .. para este servicill 
con ~ autobu cs. lenicnd una 
capaddad máxima legalmente 
autorizlIda 4u(: va de 'dc la$ 
72 a I~s 81 p l~~ (segUn que 
coche sea) entre viajeros sen
tados y de pie. 

¿Pero qué ocurr~ ~uando 

las necesidades superan estos 
números m;!xlmos uUlonza
dos? La empreSa 5611) tiene la 
ohligación de admitir ese 
número máximo, realizar el 
viaje y volver a por el resto de 
viajeros. No ohstante . en algu· 
nas horas de mayor demanda 
IBERCONSA pone dos auto
[Juses. 

Sólo a la Dirección Gene
ral de T ¡¡ifico corresponde el 
velar para que ese número 
máximo no se incumpla. 

• Bono Bus 

El bono bus es un i~teOtti 
de pago de billete que permite 
un descuen to en su prec10 pllr 
Itl adqui. jelón de Ull lIüme r\l 
dctlmninado de vIaje '. ·te 
istema sólo puede aplicarse 

cuando 10 acepte de forma 
voluntaria la empresa que 
tiene ln concesión del servicio; 
y eSTO se da en sólo dos casos: 
!.O cuando el istém~ sirve 
nara atraer mayor numero de 
USUUTlOS. y 2." cuando lá parte 
que deja de ingresar e tom-

pensada por la administración 
en forma de subvención. 

En nuestro caso, -a pesar 
de las gestiones realizadas- el 
concesionario no acepta su ins
tauración, 

(J (/Iu . ¡¡ p&g. ) 
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